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Actividad (umbral de consumo 
de disolvente en t/año) 

Umbral de la producción (se conoce a la 
producción anual de los artículos 

recubiertos) 

Valor límite de emisión total 

Instalaciones nuevas 
Instalaciones 

existentes 

Recubrimiento de autobuses 
nuevos (> 15). 

2000 210 290 

> 2000 150 225 

 

¿Cuáles son las principales obligaciones de las instalaciones afectadas por el 
R.D. 117/2003, de 31 de enero? 

- Inscripción en el Registro RIECOV 

- Presentación de la información anual 

- Cumplir los límites de emisión 

- Comunicar los cambios en la instalación 

Inscripción en el Registro RIECOV 

Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 117/3003, de 31 
de enero, se encuentran así mismo incluidas en el Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) establecido por el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero. 

La siguiente tabla muestra las correspondencias entre las actividades reguladas en el 
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y del anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero. 

 

Actividad Real Decreto 117/2003 Actividad Real Decreto 100/2011 

1 Impresión en offset de bobinas por calor 

06 04 03 

Imprentas: offset, rotograbado de 
publicaciones, otras unidades de 
rotograbado, flexografía, 
impresión serigráfica rotativa, 
laminado o barnizado 

2 Rotograbado de publicaciones 

3 

Otras unidades de rotograbado, 
flexografía, impresión serigráfica 
rotativa, laminado o barnizado, 
impresión serigráfica rotativa sobre textil 
o en un cartón/cartulina 

4 
Limpieza de superficies utilizando 
compuestos especificados en el 
apartado 1 del artículo 5 

06 02 01 
Limpieza de superficies metálicas 
(incluyendo el desengrasado) 

06 02 03 
Limpieza de superficies en las 
instalaciones de producción de 
componentes electrónicos 

06 02 04 
Otra limpieza de superficies en la 
industria 

5 Otra limpieza de superficies 

06 02 01 
Limpieza de superficies metálicas 
(incluyendo el desengrasado) 

06 02 03 
Limpieza de superficies en las 
instalaciones de producción de 
componentes electrónicos 
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Actividad Real Decreto 117/2003 Actividad Real Decreto 100/2011 

06 02 04 
Otra limpieza de superficies en la 
industria 

6 
Recubrimiento de vehículos y 
renovación del acabado de vehículos 

06 01 01 Recubrimiento de vehículos 

06 04 07 
Tratamiento de subsellado o 
conservación de vehículos 

7 Recubrimiento de bobinas 06 01 05 
Recubrimiento de cables, bobinas 
o alambres en bobinas 

8 
Otro tipo de recubrimiento, incluido el 
recubrimiento de metal, plástico, textil, 
tejidos, películas y papel 

06 01 08 
Aplicaciones de pinturas o 
recubrimientos en la industria no 
incluidas en epígrafes anteriores 

06 01 06 

Recubrimientos en la 
construcción o reparación de 
elementos de gran tamaño (tales 
como barcos, aviones, 
ferrocarriles u otros) 

06 03 12 Procesos de acabado textil 

9 Recubrimiento de alambre de bobinas 06 01 05 
Recubrimiento de cables, bobinas 
o alambres en bobinas 

10 Recubrimiento de madera 06 01 07 Recubrimiento de madera 

11 Limpieza en seco 06 02 02 Limpieza en seco 

12 Impregnación de fibras de madera 06 04 06 
Conservación de la madera, 
impregnación de fibras de 
madera 

13 Recubrimiento de cuero 06 03 13 
Curtimiento o recubrimiento del 
cuero 

14 Fabricación de calzado 06 03 14 Producción de calzado 

15 Laminación de madera y plástico 06 03 15 Laminación de madera o plástico 

16 Recubrimiento con adhesivos 06 04 05 
Aplicación de colas y adhesivos 
(recubrimiento con adhesivos) 

17 
Fabricación de mezclas de 
recubrimiento, barnices, tintas y 
adhesivos 

06 03 07 
Producción de recubrimientos o 
barnices 

06 03 08 Producción de tintas 

06 03 09 Producción de colas 

06 03 11  
Producción de adhesivos, cintas 
magnéticas, películas o 
fotografías 

18 Conversión del caucho 06 03 05 
Tratamiento o conversión del 
caucho 

19 
Extracción de aceite vegetal y grasa 
animal y procesos de refinado de aceite 
vegetal 

06 04 04 

Extracción de grasas animales o 
aceites vegetales (comestibles y 
no comestibles) o actividades de 
refinado de aceite vegetal 

MARG8
Rectángulo

MARG8
Rectángulo



 

 

OBLIGACIONES EN RELACIÓN AL R.D. 117/2003 

 

 

 

Página 9 de 10 Revisado agosto 2013 

Actividad Real Decreto 117/2003 Actividad Real Decreto 100/2011 

20 Fabricación de productos farmacéuticos 06 03 06 
Producción de productos 
farmacéuticos 

Fuente: “Guía de la normativa estatal sobre emisiones a la atmósfera. Ley 34/2007 y Real Decreto 
100/2011”. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

 

Las actividades deben realizar la inscripción en el Registro de Instalaciones Emisoras 
de Compuestos Orgánicos Volátiles – RIECOV- creado mediante la Orden 144/2007, 
de 6 de febrero, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por el 
que se regula la notificación previa y se crea el Registro de Instalaciones Emisoras de 
Compuestos Orgánicos Volátiles en la Comunidad de Madrid, (B.O.C.M núm. 39 de 15 
de febrero de 2007). 

En todo caso, el tratamiento administrativo de una instalación con actividades de uso 
de disolvente y con otras actividades del CAPCA, se realizaría de forma conjunta 
(inscripción en RIECOV y autorización/notificación de las emisiones conforme al Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero). 

Presentación de la información anual 

Las instalaciones inscritas deben facilitar los datos necesarios que permitan 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones aplicables, concretamente las de 
limitación de las emisiones. Esta información debe presentarse con una periodicidad 
anual, dentro del primer trimestre del año siguiente a la que se refieren los datos. 

Cumplir los límites de emisión 

Las instalaciones deben cumplir los valores límite de emisión establecidos en el Anexo 
II del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero. 

Comunicar los cambios en la instalación 

Se deben comunicar aquellos cambios en las instalaciones que supongan una 
modificación que afecte a las emisiones de los compuestos orgánicos volátiles, tales 
como el cese de la actividad o la disminución en el consumo de disolvente por debajo 
de los umbrales establecidos en el Anexo II del Real Decreto 117/2003, solicitando 
baja en el RIECOV en estos casos. 

 

Opciones de cumplimiento 

El Real Decreto 117/2003 permite a las instalaciones afectadas varias opciones de 
cumplimiento: 

- Cumplimiento de los valores límite de emisión de gases residuales canalizados 
y de los valores de emisión difusa. 

- Cumplimiento de los valores límite de emisión total. 

- Cumplimiento por aplicación de un sistema de reducción de emisiones. (Según 
el Anexo III del R.D. 117/2003, de 31 de enero). 

- Cumplimiento por dispensa, mediante la acreditación del uso de la mejor 
técnica disponible. 
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